
Mun¡cioal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"auna r{e[ Si[hr"

RESoLUCIÓN DE GERENCIA II'IUNICIPAL N' 1 1G2023'GI¡|'MDCC

Corro Colorado, 24 dé febrero del 2023

VISTOS: el lnfoms N' 001-2023€AJ-[/DCC, de fecha 16 de febrero del 2023, el proveido No 022-2023-G[r-lVlDCC de '17 de febrero de

2023, el Informe N' 0515-2023-MDCGGAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 23 de febrero de 2023, proveldo N" 1189-2023-|\'IDCC-GAF'

SGGTH det 23 de febrero de 2023, provoido No 806-2023-G[.{-[/DCC de 23 de febrero de 2023, Informe No 0't3-2023-SGPR-GPPR-MDCC

de 24 de febrero de 2023, el jnfome No 157-2023'IVDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el artlculo 194' de la Constitución Politlca del Estado, modifcado por el artl lo único de la Ley N" 28607, en

conmrdancia con el artlculo ll d8l Título Prelimlnar de la Nueva Ley orgánlca de Municipalidades - Ley N' 27972 estable que'Las

Municipalidades Provinciales y Olstritales son los órganos de Gobiorno Local que emanan d€ la voluntad popular y disfrutan de autonomla

Política, Bmnóm¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el 2 del allculo 4 de la Ley Marco del Empleo Público regla qu€ el empleado de mnfanza es 6l que desempeña cargo de

) o polltico, dlstinto al del funcionario público. Se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve librementé y en

caso será mayor al 5% de los servidorés públicos exlstentes en cada entldad

sobre st lfmlte Éara la designación d€ p€rson¿ de mnlianza, la Autoridad Nacional del S€rviclo Clvil á lravés del lnforme Técnico N'

[orész-ZOZzSenvinCPcsC ólige que lás reglas sobre el lfmlte del personal de mnñanza, asfcomo el méMo de cálculo del total de

óervidores/as de c¡nfianza, que haian sido desánolladas a partlr de Ley N' 30057 se encontralan tácitamenle derogadas al haber sido

regulado dicho contgnldo poria Ley tt' 31419; por lo que, aquellas dlsposiciones que no enlren en conflcto con esta última, so en@ntrarian

vigente.

eue, el Cuadro para Asignac¡ón de Personal (CAP) Provisional de la l\,lunicipalidad Distritalde Cerfo Coloradofue aprobado con Ordenanza

Municipal N. gb+MOCÓ en base a la eslructura orgánica trazada en el Reglamento de Organlzación y Funciones, sanclonado mn

Ordenanza No 381 -l\¡DCC,

Oue la gerencia de asesola jurÍdica mediante su Informe N' 001-2023-GAJ-ñIDCC, solicita el r€ordenamiento del cuadro de asignación de

personá provisionalde dos óargos estruclurales, uno respecto del Procurador Público, quien al no dependel actualmente su¡estgnaciÓn,

ni remoción de esta comuna disarital, sino d€ la Procuradurfa Generaldel Estado, su clasificación como servidor público no es de'empleádo

de confianza', sino direcllvo supedo/, como se desglosa del numeral 27,23 d8l artfculo 27 d€l Decreto Legislativo quo Reestructura el

Que, el artlculo 6 de la Ley que establece dlspos¡ciones para gar€ntizar la idoneidad en el acceso y eiercicio de la función pública de

funcionarios v directivos deiibre desiqnación y remoción, entre ptros, dispone que el número de servidores de conlianza en ningún caso es

mavor al cinü oofciento dellolat de¡aroos ó Dueslos previstos por la entidad pública en su cuadlo para asignaclón de personal o cuadro

de puestos de ia entidad, según correspóndat con un mfnimo de dos y un máximo de cincuenla servidores de conflanza Corresponde al

tituiar de la entlddrl oúbllia lá determináción de la ublcación de los servidores de confianza, El porcentale al que so hace referencla en el

pánafo precedente.índuye a Ios directiVqs públicos a que se refere el l¡teral b del artÍculo 3 de la plesenle ley.
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"c"sg"Ák[¿fiffsúivo 
de Defensa Jurldica del Estado y crea la Procufaduría General del Estadol, concordante con el literal a5 del numeral

3 de la Ley del Marco del Empleo Público; asimismo, con relación al Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, la modifcación de
la clasifcación del cargo de éste de "servidor público ejecutivo' a "empleado de conflanza' ob€deco e la necssidad instltucional de atendor
la carga administrativa de este goblemo localobservando los princip¡os deldebido proceso y pluralldad de ¡nstancia, contemplados €n los
numerales 3 y 6 de la Consl¡lución Polilica del Penl de'1993, concordante con los principios de l€galidad y debido procedimiento normados
en los numerales 1 ,'1 y 1.2 del artfculo lV dslTflulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera¡, lo que brindará seguridad
para los administrados, debiendo efecluarse la modifcación de la siguiente man€ral

Que, la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano, medlante proveldo N' 1 189-2023-MDCC-GAF- remil€ a Gerencia Municipalel Infom€
N' 0515-2023-MDCC€AF-SGGTH-ESP-ABG, donde precisa haber verifcado que respecto al cargo del procurador pr.ibl¡co que el arllculo
27, numeral 27.2 del Decreto Legislalivo No 1326 el procurador mantiene vinculación de dep€nd€ncla funcional y administrativa con la
Proc-uradula General del Eslado, mnsecuentemente, este cargo ya no podrfa ser un cargo de confianza, ya que su vinculac¡ón dhecta y

exceptuada del concurso de médtos con la entldad ya no la podrá efectuar el titular del pliego bajo los alc€nces de la l¡bre designación,

siendo prudente modifcar la clasifcación actual del citado cargo en el sentid0 d6 que su clasilicaclón sea de d¡rectivo superiori asimlsmo,

en cuanto al Sub Gerent€ d€ Asuntos Legales y Administrativos conforme a las disposiciones previstas en €lartfculo 6 de la Ley N" 31419,

Asignar la clasificación ds cargo de conffanza al sub gerente de asuntos legales y administrativos es factible, deblendo tenerse en cuenta
que las funciones delca€o deben desanollaGe en funciones relativas a la planeac¡ón, dirección, organización yevaluación de una entidad,que tas runcrones oetcargo oeb€

órqano o forma de orqaniz6cióni- i !í'"

rnroniqt'tY$t3:lt
|e reoroenamento én la ctad¡ncación óe

Que, con lnforinq lrlo" (i!3:2023-SGPR GPPR-MpqLqf Fub Gerente de Ptanlficaclón y Racionalización concluye on continuar con las

.: acciones de'ú¡rd'enái¡bnto bn la clas¡ficación de lofcefgos solicitados al amparo de la Direcliva N0 00&2021-SERVIR€DSRH y al no

incidir en la modificadó0 de la estructura orgánica de la
en el incremento de prdsopLesto de la entidad, ni enlff

ni en el incrsmento de cargos ni €l¡minación de cargos ocupados, ni

de los limites dispuestos en los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la

Ley N" 28175, Ley Marco'dol Emlleo Públ¡co, inform€ qt|e es ratificado por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización a

través de su Infofñ9 Nr'157.2023-MDcciGPPR; ':.' .;
eor to que, estandó ái marco noálal|vo aplicabla áir..o, .oro a lo decretado en el literal i)0 del artfculo lV del Tltulo Preliminar del

RElamento de la Ley del Servicio Ciül;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo, . APRoBAR el DE CARGoS del Cuadro para Aslgnación del Personal Provisional CAP

ARTICULo SEGUNoo.. ENCARGAR a la G€rencia de Planlflcaclón' Presupu$to y Racionalizaclón, asfcomo a las unidades orgán¡cas

compstentes, el rumpllmlenlo d€ lodispuesto en la resolución a emitirse.

ARTICUL0 TERCERo,: ENCARGAR a la ofcina de lecnologfas de la Información la publicación de la resolución en el porlal institucional

web de la l\4un¡c¡palidad Distritald€ Cerro Colorado,

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASEYARGHIVESE.

1 D€cfslo l"ogl¡l¿dvo N" 1 326.
! Dh¡ctlvo auparjor.. Elqu6 dosar¡llla lunciones admlnislÉlivs rcletivas e la dirooción d€ un ó4ano prolBma o poyoclo, la slp€rylslón d€ |

dB polltjc¿s do acü.J¿dlón ad¡¡lnlsbáliv€ y la colabor¿ción on la fon¡uleión de polftlcas dó gobi6mo.

A €stg grupo se i¡grBse por concuso do méribs y o¿peidades ds 106 servidoro¡ 6j€cuüyos y esp€cialistd, su porcentaje no o&€d€rá del

6Íüdad. La ln6fci6ncia 6n ssts carno da lúnar al l€lGso a s0 oruDo ocugacional.6Ílidad. La ln6ñci6ncia 6n ssts caeo da lúoar al G{r6so a s0 orupo ocupacional.
0 Tltül¡r d. h .nddrdr P ¡ ofloloo dol Sislomr Administr¿tlvo de Gesüón de R€cursos Humanos, so e¡l6nd6 que sl Tltular do la ontidad es la

dE uná snüdad pública. En elc¡so de 106 Gobi€rnos Reglonalas y Loc¡l€s,la má1ma autoridad adminlslrativa 6s 6lG€lEnto Gonolal d8l Gobiomo

eso


